
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO  LAURA NIETO HENAO 
RADICACIÓN      2.019/00227-00 
 

El abogado designado como curador ad litem no se pronunció sobre la aceptación 
del cargo. Lo que seguiría, entonces, es relevarlo y compulsar copias para que sea 
investigado; sin embargo, dicho abogado ya ha aceptado el cargo en otros procesos 
donde fue designado, razón por la cual, previo a cualquier compulsa de copias, se 
ordena: 
 
REQUERIR al Dr. JOSÉ GUSTAVO HORTUA CAMARGO, quien fue designado en 
auto anterior, para que se pronuncie sobre la aceptación del cargo para el cual fue 
nombrado, so pena de compulsar copias disciplinarias por no haberlo hecho 
oportunamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 33 
25 de octubre de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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